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E1 Arriendo de laPlaza de Toros 
La Acción Popular contra los talsarios. 

Los juegos de la caridad oficial y las fullerías con 
los bienes benéficos. 

Cómo se han perdido los bienes de los Hospitales 
de Monserrat y San Juan de Dios. 

Muéstrasenos la opinión en general vivamente interesada 
en esta campaña. La justicia de la causa que defendemos, jus 
ticia reparadora de falsedades, justicia previsora de deprecia
ciones, justicia contra burladores del caudal de los pobres en
fermos, lo merece. Muchas y notables adhesiones hemos reci* 
bido, ya de personas humildes, ya de gentes acaudaladas, no 
pocas de hombres de profesiones manuales o mecánicas, mu 
chas de intelectuales distinguidos. 

Nos sentimos satisfechos: Podemos proseguir, confortados 
con el elogio y con el consejo. Desde las columnas de este 
modesto semanario podemos elevar nuestra seveía actuación 
a tribunales más augustos. Antena opinión pública hemos ex
puesto nuestras censuras y hemos sido oídos. Queremos que 
los órganos de justicia de la Nación nos oigan también. Pode
mos, pues pasar del agora al foro. 

Un prestigioso letrado, cuyo nombre reservamos todavía 
hoy, está redactando el escrito para entablar la querella contra 
los mismos señores qne la Comisión de Beneficencia de la Di 
putación Provincial de Madrid sospechó incursos en el delito 
de falsedad de un instrumento notarial. Queremos entablar la 
Acción popular ante los Tribunales a cara descubierta y con 
toda energía. 

Nos decide a esta actitud fiscal la seguridad de la razón que 
tenemos, la santidad de la causa que defendemos, y el dolor y 
el asco que nos han producido 7as habilidosas y cínicas ma
niobras de los piratas de la Beneficencia y las fetracíacfbrfes 
de algunos que en un principio fueron terribles acusadores y 

hoy son vergonzantes defensores de una Empresa poderosa 
que dispone de los personajes de gobierno,de políticos encum
brados y de una mayoría servil y analfabeta en las Corpora
ciones populares. 

A nuestra razón se suman hombres dignos como los Dipu
tados socialistas Sres. Ovejero y Barrio, el íntegro maurista 
Sr. Nadal y los Diputados Arizmendi, Gala Ibáñez, Navarrete, 
Pérez Lastra y Saiz de Baranda. Los demás Diputados no han 
negado nunca la existencia de la falsedad. Categóricamente la 
reconocen, aunque la atenúen, traten de aminorar su impor. 
tancia y disculpar la intención de los supuestos culpables. 
Estos mismos, los que aparecen acusados en los propios dic
támenes, y de cuya culpabilidad hasta el grado de delito se ha 
de discernir por el Sr. Ossorio y Gallardo, confiesan las false • 
dades cometidas, el Sr. Arizcun en la carta publicada en núes, 
tro número anterior, el marqués de Grijalba en otra carta qué 
han leído muchos Diputados y funcionarios de la Diputación. 
La sospecha fundada de un delito existe. ¿Sus consecuencias? 
La pérdida para el Hospital general de su principal fuente dé 
ingresos, la Plaza de Toros de Madrid, negocio el cual para sií 
explotación se arriesga el dinero en grandes sumas y que los 
deseosos de obtenerlo gastan cantidades grandes en las 
influencias que estiman más poderosas. 

Años hace que a título de la caridad pública se está pro
cediendo de la manera más singular y caprichosa. Títulos en
teros, con todo su articulado, del Código penal vigente, han 
sido borrados, son letra muerta. 
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Y nótese que los artículos del Código que el Poder público 
mismo ha puesto en desuso, son contra aquellos delitos que 
infeccionan y envilecen a Ja vida social, que atentan contra las 
gentes con menores defensas en la lucha y en la concurrencia 
ciudadana, como son la mujer, el jovenzuelo inexperto y el 
trabajador o mesocrata modesto; y a titulo de acrecentar esos 
bienes de la caridad en las grandes poblaciones, se alce la 
mano en la tolerancia para los delitos de juego y de trata de 
blancas, y justo es consignarlo, que esos delitos, calificados 
de tales siguen por las costumbres españolas, y vigentes en las 
conciencias de los ciudadanos. 

Esa aberración de las autoridades que viven al margen de 
los Poderes Públicos, se ejecuta por las necesidades que im 
ponen los millares de desgraciados que necesitan de la cari
dad oficial; y desaparece, cuando los bienes propios de la Be
neficencia pública son puestos en peligro o son escamoteados. 
Este caso de captación que nosotros tratamos de evitar tiene 
antecedentes en Madrid mismo. 

Dos solares, grandes, enormes, afean y estropean una de 
las más bonitas plazuelas de Madrid. La plazuela de Antón 
Martín tiene dos solares que todo el mundo ve desde hace 
más de veinte años. El solar del Hospital que fué de San Juan 
de Dios, y el Hospital desaparecido de los naturales de Va 
lencia, Aragón y Cataluña que hemos conocido como Iglesia 
de Monserrat. 

E l primero está en litigio entre el obispado y la Beneficen
cia provincial. El segundo ya ni en litigio está. Se ha perdido 
para sus fines hospitalarios. Ya ni el recuerdo queda de que 
allí murió acogido en aquel santo hospital, el dramaturgo va
lenciano que llevó al Cid a la escena teatral, y al que luego 
copió Corneille para hacer universal la figura del héroe caste
llano, que apaleaba a judíos mercaderes, y hacía temblar a 
monarcas moros y cristianos. 

Y cosa curiosa, ya que hacemos historia También en la 
pérdida de este hospital de la Coronilla de Aragón tuvo rea 
lidad la misma fábula del gato rabio que pelotea, que nos sir
ve muchas veces en esta campaña de motivo musical, aunque 
el maullido sea el menos armónico de los ruidos, por lo que el 
tal gato sabe hacerse el sordo. 

Ejemplo vivo y elocuente son esos dos solares de como 
se defrauda a la Beneficencia pública. ¿No es legítimo, que 
como madrileños estemos dispuestos a oponernos a que se 
pierda la propiedad del Hospital General de Madrid? 
' E l Hospital General, gracias al ingreso que le proporciona 
su finca de la Plaza de Toros alberga a millares de enfermos. 
Tiene clínicas afamadas en donde son atendidos y curados mi
llares de dolientes de Madrid, a las que acuden desde todos 
los lugares de la provincia, y aún desde los más remotos pue
blos españoles. En sus salas y sus clínicas han brillado las 
más puras y legítimas glorias de la Medicina Española... los 
Fourquet, los Argumosas, los Esquerdos, los San Martín, los 
Vera, los Cortezo, los Benavente, y tantos gloriosos nombres 
más... Es justo, que madrileños amantes de nuestro pueblo 
hagamos cuanto sea preciso para que esa secular institución 
de caridad, sabia y gloriosa, no pierda lo que es su propiedad 
inalienable y su fundamental ingreso. Este esfuerzo nuestro es 
generoso y altruista. Lo hacemos por los pobres enfermos y 
por la gloria de la ciencia médica española. 

¿No cumplimos con un deber ciudadano y patriótico lle
gando hasta los Tribunales de Justicia para impedir el despo
jo que se quiere hacer al Hospital General de Madrid? 

Continuaremos, después de estas explicaciones prelimina
res al entusiasta lector, que alienta y conforta nuestro esfuerzo, 
el capítulo de cargos. Cada d íase robustece nuestra afirma 
ción de que la Plaza Monumental no se ¿construirá, ni tiene 
tal propósito la Empresa que.se ha comprometido a construirla. 

Se ha hecho el hipócrita alarde de comenzar los desmon
tes. Pero nada se sabe del proyecto de Plaza Monumental, ni 
en que ha de consistir, ni cual ha de ser su traza arquitectó
nica, ni su estilo, ni los lugares precisos en que se han de 
emplazar sus dependencias. Se ha hecho algún movimiento de 
tierras, pero el Ayuntamiento de Madrid lo debe ignorar. No 
ha sido solicitada la licencia correspondiente del Ayuntamiento 
para construir la Plaza. 

Tampoco se ha solicitado de la Dirección General de Se
guridad el dictamen con que la Junta Consultiva y Consultora 
de Espectáculos debe informar acerca de si el edificio proyec
tado reúne todas las condiciones debidas de seguridad, higie
ne y comodidad para los expectadores apesar de que el arqui
tecto que aparece como autor del proyecto es D. José Espelíus, 
arquitecto a la vez de la Dirección de Seguridad. 

Claro es que no se ha pedido la licencia para construir, por 
carecer de planos, y como éstos no están hechos no puede 
pedirse. Y si no hay licencia para construcción y no se han pa • 
gado los derechos correspondientes, ¿cómo va a construirse? 

* * * 
Nos permitiremos hacer una pregunta al señor Decano del 

Colegio Notarial de Madrid. ¿La designación del Sr. Arizcun 
para otorgar ante él la Escritura, fué hecha por la Empresa o 
porque le correspondió en el turno que está establecido? 

Se nos asegura que se hizo fuera de turno, y como eso 
creemos que no debió ser, quisiéramos saberlo para decírselo 
a nuestros lectores con aquellos comentarios, que claro está, 
nos sugiera la casual coincidencia. 

* * * 
E l recurso interpuesto contra el concierto celebrado entre 

el Ayuntamiento y la Empresa de la Plaza de Toros para el 
pago del arbitrio sobre espectáculos a que se refiere la base 
6.* continúa sobre la mesa del señor Gobernador civil sin re 
solver. 

También está sin resolver el recurso del Sr. Almeida contra 
el acuerdo de la Diputación prorrogando el arriendo de la 
Plaza actual apesar de haberse ofrecido por la Empresa de la 
Plaza de Toros de Valencia pagar 10.000 duros más anuales. 

Comprendemos la perplejidad del señor marqués] de la 
Frontera. Es grave y complejo, no por su naturaleza, sino por 
la ligereza con que se ha procedido por la Diputación y el 
Ayuntamiento, cuanto se relaciona con la Empresa actual de 
la Plaza de Toros. Del estudio sereno y reposado que haga de 
estos recursos el señor Gobernador esperamos justas resolu
ciones en beneficio de los intereses del Hospital, que la im 
parcialidad y rectitud del marqués de la Frontera nos ga 
rantiza. 

Madrileños, no fuméis. 
El vicio del tabaco es sucio, caro y nocivo. 
La nicotina es un eficaz veneno. 
Todas las víctimas del horrible cáncer labial, resulUn ser 

grandes fumadores, según muchos médicos. 
El tabaco da gran contingente a la enfermería del corazón, 

los pulmones (tisis), garganta y nariz, y neurótico cerebrales. En 
los manicomios se prohibe el uso del tabaco. 

No fuméis, madrileños. 
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B l ardiendo de la P l a z a de T O P O S 

l i f l V O T A C I O N 
«Empresar ios ) o votantes a f avor de la 

p r ó r r o g a s in subas ta : 
Asensio, Blanco, Borrallo, Sos© Burgos (del), eres» 

po, Fernández Pldrez, García Trabado, González @as« 
telf. González Rojas, López Rodríguez, Merino, Mo
las, Pérez Toledo, Raboso, Rodríguez Díaz, Saiz He» 
rráiz, Torrecilla, Yáñez, Puente Rivacoba, Gñate y 
Díaz Agero. 

Hospita lar ios o votantes porque hubie 
r a subastas 

Arizmendi, Barrio, Gala Ibáfiez, Nadal, Navarrete, 
Ovejero, Pérez Lastra y Saiz da Baranda. 

Absten idos . 

Alvarez Rodríguez Villamil, García Quejido, López 
Dórlga, Martínez de Abellanosa, Parmenio, Salcedo y 
Sarabia. 

H A C I E N D A S P R O V I N C I A L E S 
He aquí la ponencia que ha de someterse a conocimiento 

de la Asamblea de Diputados provinciales, convocada por el 
Comité interino a instancia de la mayoría y con el unánime 
acuerdo de los representantes reunidos en Madrid el 30 del 
pasado. 

Ya advierten que no presentan un programa grande que 
contenga la solución definitiva de los problemas provinciales, 
y que se concretan a buscar fórmula para la sustitución del 
contingente, con iniciativas y reformas susceptibles de mejo
rar las Haciendas provinciales. 

Los puntos a tratar son los siguientes: 
I. Que el contingente se sustituya por recargos sobre las 

contribuciones territorial, industrial, utilidades, minas, cédulas 
personales y derechos reales, en los epígrafes relativos a in -
muebles, siempre que la sustitución la pidan la Diputación y 
la mayoría de los pueblos de la provincia, fijando los tipos 
máximos para los recargos y siempre también que éstos se 
cobren por los recaudadores del Tesoro y su importe se entre
gue directamente en la Caja provincial, teniendo el carácter 
de depósito. No es, pues, obligatoria la sustitución. 

II. Impuestos sobre obras y servicios provinciales que afec
tan a determinadas personas o fincas. 

III. Modificar el artículo 119 de la ley Provincial, a fin da 
qne el establecimiento de arbitrios no necesite la aquiescencia 
de los pueblos ni autorización especial, y, en el ínterin, se en
tienda que basta la conformidad de la mayoría de los pueblos 
de la demarcación a que afectan los arbitrios. 

IV. Dejarán de incluirse en los presupuestos provinciales 
todos los gastos de servicios dirigidos y conrolados por el Es 
tado y, en especial, los siguientes: a) Los de las Juntas, Con
sejos y organismos que no rijan las Diputaciones, aunque en 

ellos tengan alguna intervención; b) Bagajes; c) Cárceles; d) 
Reformas sociales; e) Academias y Escuelas especiales depen
dientes del Ministerio de Instrucción pública; f) Archivos y 
Bibliotecas del Estado; g) Clínicas de Medicina; h) Dementes 
y cualquier otro de naturaleza análoga. 

No obstante, podrán concertarse los servicios públicos, y 
desde luego se entenderán concertados, los de Quintas y Cen
so electoral, señalando las oportunas compensaciones. 

V. Se declararán exentos del pago de impuestos los bie
nes de las Diputaciones y sus establecimientos, así como las 
industrias que ejerzan. 

Se traspasarán a las Diputaciones el impuesto sobre bille
tes de espectáculos que perciben las Juntas de Protección a la 
infancia, encomendándoles sus funciones, y los bienes y ren -
tas de las funciones particulares de beneficencia extinguidas. 

VI. E l Estado resolverá, en el término de un año, los ex
pedientes de liquidación de créditos y débitos con las Diputa
ciones, estableciendo para el pago de las deudas un régimen 
de anualidades que facilite el pago. 

VIL Las Diputaciones podrán asociarse con el Estado pa
ra la administración e inspección de los tributos públicos, de 
cuyos rendimientos o aumentos participarán; y 

VIII. Se aprobarán por decretos las reformas que sean sus
ceptibles de esta medida, a fin de que surtan sus efectos en 
los próximos presupuestos. Esto quieren las Diputaciones. 
¿Qué piden los Ayuntamientos? 

Procuraremos averiguar las conclusiones que aprueben las 
Corporaciones municipales, y mucho estimaremos a nuestros 
amigos y suscriptores que nos manden copia de las que co
nozcan y de cuantas peticiones, de esta clase, se eleven al 
Ministerio de Hacienda. 

L a c a n c i ó n d e l d e p o r t a d o . 

P o r A L B E R T O GHIRALDO 
(CONCLUSIÓN) 

Entre el asombro del personal de Prisiones, que me cono
ce y me exterioriza en todas las formas posibles su aprecio 
ingreso en dicho establecimiento a las tres y media del día 28. 

Minutos después me interroga el director de la Cárcel. 
¿Por qué estoy allí? ¿Cuál es mi crimen? ¿De qué delito se me 
acusa? Y yo, más asombrado aún, contesto: Precisamente, eso 
es lo que yo deseo con todo empeño saber. ¿Cuál es mi cri -
men? 

Realizados los trámites carcelarios, ingreso entre los reclu
sos con el número 64. Ya en la celda caigo de nuevo en medi
tación. 

He pedido papel y demás útiles correspondientes para es
cribir. Necesito ponerme en comunicación con la calle. ¿Será 
posible que allí también se me niegue esto? El director me ha 
prometido hacer llegar mis cartas a su destino ese mismo día, 
o, a más tardar, el siguiente por la mañana. 

A las cinco de la tarde entrego mis primeras comunicacio
nes. Una carta para mi casa y otra para mis compañeros de la 
sucursal de La Nación, de Buenos Aires, en Madrid. Resuelta
mente, no escribiré más ni pediré nada a nadie. 
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Comienzan a deslizarse las horas con la terrible monotonía 
de la Cárcel. 

No como, no duermo, no vivo. La inacción me desespera. 
Pongo toda mi voluntad en dominar mis nervios alterados 
con tanta contrariedad y tanta injusticia, y consigo reposarme. 

A la una y media escucho ruido de cerrojos. Son los de 
mi celda, que acaban de descorrer. 

— E l 64, que se prepare. Va a salir en libertad—dicen. 
Creo despertar de una pesadilla, y alentado por 'aquella 

voz se me alegra el espíritu. Indudablemente mi carta... la ac* 
ción inmediata de los compañeros de La Nación... la interven
ción eficaz de Francos Rodríguez, ministro y periodista a 
quien ellos habrán visto en cuanto recibieron aquélla... Y a 
pesar de la hora intempestiva (nunca lo fué ninguna para l i 
bertar cautivos), intempestiva para los que alientan en la ciu -
dad libre, tengo un instante de ilusión completa. M i pensa
miento va en un vuelo al hogar. Pienso en los míos, y a ma
notadas me visto. Un minuto más, y ya estoy en el corredor, 
pronto para escapar. 

E l oficial de guardia en mi galería habla: 
—Ese preso, el 64, no va a salir ahora—dice—. Se le ha 

despertado para avisarle que a las seis vendrán en su busca, 
con el fin de llevarle en viaje de conducción a Barcelona. 

—Rayos! —digo yo - . ¡Esto es más¡ Y al pie de mi casti. 
lio de ilusiones, caído, medité otra vez. ¡Despertarme para esol 
¡Habráse visto! 

Pasó la noche sin otra novedad, y a las seis de la mañana 
vino por mí la Guardia civli. Media hora después estábamos 
en la estación del Mediodía a la espera de un tren que debía 
salir dos horas más tarde. 

Encadenado con un pobre muchacho ladrón—destinado al 
Reformatorio de Alcalá —salí de Madrid. 

En la cárcel de Zaragoza hicimos noche. Y al día siguien -
te partíamos para Barcelona, donde llegue el 30 por la tarde. 
Habían transcurrido tres días; había pasado ya por tres cárce> 
les de España, a una por día, y yo continuaba ignorando, se
ñores, el motivo de mi prisión. 

E l día 1." de octubre, a las doce, se me levantó la incomu
nicación. Acordaos que yo había sido detenido el 2 de sep • 

v tiembre. Tuve en la cárcel las primeras visitas, y se me entre 
gó correspondencia. ¿Qué pasaba? ¿Cuál sería mi destino? He 
aquí las noticias que circulaban al respecto: Las autoridades 
habían dicho, primero, que el Gobierno de mi país me recla
maba; después se rectificó esta noticia. La reclamación era 
hecha por las autoridades de Bercelona. Yo no entendía nin
guna de las dos. Y al efecto argumentaba: mi país no puede 
reclamarme, puesto que yo no estoy incluido en el grupo de 
criminales sujetos a extradición. Y en cuanto a lo de Barcelo 
na, ¿qué tenían quehacer conmigo sus autoridades, cuando 
yo jamás había intervenido en ningún asunto relacionado con 
esa ciudad? Rechacé en redondo las dos versiones, y al saber 
por conducto del mismo jefe de Policía, general Arlegui, que 
la segunda información era inexacta, caí en la verdad. Se me 
llevaba a puerto para embarcarme expulsado, deportado de 
España por su Gobierno No podía, no quería creerlo; pero 
necesario era rendirse a la evidencia. Por lo dernás, los tele 
gramas de Madrid lo daban a entender con bastante claridad. 
E l Gobierno, cediendo a la solicitud del Ateneo y de la Socie
dad de Autores, acababa de suspender la orden de embarque. 
¿Quién ordenaba mi embarque, pues? No cabía duda ya. La 
misma autoridad que podía suspenderlo. 

Y permitidme que os haga conocer aquí una carta dirigida 
a uno de mis amigos de Madrid el día que llegó a mis manos 
la información publicada en A B C y a la que he hecho refe
rencia, carta que explica, exactamente, mi estado de ánimo en 
ese ingrato momento. Dice así la carta: 

«Prisión Celular.—Barcelona. 
Octubre 2 de 1921. 

Sr. D. Roberto Castrovido.—Madrid. 

M i buen compañero: 
Estaba resuelto a no decir nada, a no pedir nada, a n o ex

plicar nada sobre este doloroso asunto de mi deportación, 
que tanto mal amontona sobre mi vida; pero, por una parte, 
su carta tan generosa, tan noble, tan llena de afecto hacia mí, 
y, por otra, la información, aviesa y traidora, publicada en al
gún periódico de Madrid, me deciden a cambiar de actitud. 

Como creo que la orden de embarque se dará por fin, iba 
a irme en silencio, amargado y entristecido por la enorme in
justicia que comete conmigo, no España, sino su representa
ción cficial del momento, pero [me veo precisado a hablar 
para desmentir la calumnia. Y vamos a cuentas. Yo no he sa
lido expulsado de mi país ni de ningún otro. Del mío, porque 
el mío no expulsa a ningún ciudadano, y a mí me ha despe
dido, al salir para España, con el afecto que profesa a sus m\ 
jores hijos. De los demás, porque, contra lo que cínicamente 
se afirma, no he estado en ellos. Por fin le aseguro a usted, 
sobre mi palabra, que nunca ha mentido, no haberme mez
clado, dnrante mis cuatro años largos de residencia en Ma
drid, en movimientos políticos ni sociales de España. Y esto 
deliberadamente, por propósitos muy altos de lucha artística y 
de aproximación de nuestra raza, propósitos que usted conoce 
suficientemente y que más de una vez ha comentado tan fa
vorable y honrosamente para mí. En cuanto a lo de las huel
gas y los documentos comprometedores, es otro infundio pue
ril que yo me comprometería a deshacer inmediatamente, 
para burla y vergüenza de quienes lo forjaron, si se me escu
charán ¿Qué más? Se quiere deportarme por móviles inconfe
sables. Mienten en todo cuanto afirman. Pero no pido nada. 
Sólo quiero que se me deje recoger a mis hijos, que han que 
dado abandonados en Madrid, y levantar mi casa. ¿O piensa 
también el Gobierno español quedarse con ella? Créame qu^ 
se necesita disponer de una serenidad espiritual muy alta pagi
no estallar ante el absurdo. 

No pido nada, insisto. Ahora bien; no me opongo a que 
ustedes, mis grandes amigos, si lo consideran eficaz, lo ha
gan. Me iré de España con un pesar muy hondo, porque, con 
toda seguridad, yo la quiero más y mejor que a los que me 
deportan de ella. 

Para usted, mi buen amigo, a quien nunca olvidaré, mi 
abrazo más fuerte y afectuoso, 

A L B E R T O GHIRALDO.> 

* * * 
Cuatro días después 'de escrita esta carta, mis grandes 

amigos de Madrid obtenían del Gabinete español la orden de 
mi libertad, y el ministro de gobierno, por intermedio de la 
Jefatura de Policía de Barcelona, ponía a mi disposición, para 
reintegrarme a Madrid y como compensación a los dolores y 
perjuicios ocasionados por mi peregrinación carcelaria, un bi
llete ferroviario de tercera clase. Agradecí, conmovido y en 
términos apropiados, este rasgo de esplendidez del ministro 
y rehusé el billete. 
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1 NOTICIAS DE LA PROVINCIA 
"ii ~~ ir 
ALeALA OB HENARES 

E l día 20 de diciembre tuvo la desgracia de ver morir a su 
nietecito Jorge, preciosa criatura de un año de edad, nuestro 
muy querido amigo el Procurador-decano de Alcalá D . Juan 
Francisco Vi l la lv i l la . 

L e acompañamos en su sentimiento. 
ARANJDEZ 

E l día 7 de los corrientes fué robado, según se cree, a don 
Bartolomé Pérez Román de su domicilio, en la carretera de 
Andalucía, núm. 8 (posada de «La Costurera») un perro galgo, 
negro sedeño, corbata blanca en el cuello, con la punta del rabo 
blanca, atiende por Corbato; edad, diez y siete meses. 

L o que se hace público por si fuese hallado se devuelva a su 
dueño, qne gratificará. 

GARABAN8HBL ALTO 
H a sido nombrado Secretario del Ayuntamiento de Cara -

banchel Alto, nuestro particular amigo D . Rafael Olmo, a quien 
deseamos toda clase de triunfos en su nuevo cargo. 

Es una buena acción la de dicho Ayuntamiento elevando a 
ese cargo a su antiguo Oficial de Secretaría, premiando así los 
constantes desvelos del mismo en bien de su servicio. 

FUBN6ARRAL. 
L a señorita María Cortés, hija de nuestro particular amigo 

D . Ricardo, ha sido aprobada en las oposiciones que se celebran 
de auxiliares del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Los ejercicios que fueron materia de su último examen, tu
vieron tan feliz entérprete, que la joven fué objeto de muchas 
enhorabuenas, a la que unimos la nuestra muy entusiasta. 
MORALZARZÁL 

E n breve se verificará el enlace de nuestro buen amigo el jo
ven D . Quil|ermo González Blasco con la bella y distinguida 
señorita Valeriana Martín López, reinando gran júbilo entre el 
vecindario, dadas las simpatías que gozan ambos contrayentes. 

Les deseamos un sin fin de dichas en su nuevo estado. 
NAVA6ERRAOA. 

Falta médico.—Por, dimisión voluntaria del que la desempe
ñaba, fundada en imposibilidad física para el desempeño del car
go, se halla vacante la plaza de médico titular de esta vi l la , con 
la dotación anual de 2.000 pesetas y casa por la Beneficencia 
municipal, y otras 1.000 más por la asistencia a los vecinos pu
dientes, de cuya recaudación se encarga el Ayuntamiento. D i 
cha dotación será aumentada con 5oo pesetas más anuales a 
partir de i.° de abril de 1922. 

E l pueblo constituye un solo partido, es sano, dista de Ma
drid 5o kilómetros, y de la Estación del ferrocarril 5 por ca
rretera, con coche diario durante la temporada de verano en que 
acuden al pueblo de 35 a 40 familias de veraneantes. 

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus solicitudes docu
mentadas a la Alcaldía en el plazo de treinta días. 

TALAMANSA DE JARAMA 
Falta médico.—Por dimisión del que la desempeñaba se halla 

vacante la plaza de médico titular de esta villa, dotada con el 
haber anual de mil pesetas, pagadas de fondos municipales, por 
meses vencidos. 

E l agraciado tendrá además 3.000 pesetas de igualas de los 
vecinos pudientes, y puede contar también con 2.000 pesetas, 
que el inmediato pueblo de Valdepiélagos, distante de éste sólo 
cuatro kilómetros, se compromete a dar al médico que se nom
bre en esta villa de la fecha. 

Este pueblo consta de 558 habitantes de derecho y tiene dos 
automóviles diarios a Madrid, uno de ellos correo directo de Ma
drid a Torrelaguna. 

Los aspirantes podrán dirigir sur solicitudes a esta Alcaldía 
en término de quince días. » 

TORRELAGUNA. 
Por D . Antonio San G i l y Villanueva se ha interpuesto re-

cuirlso contencioso-administrativo contra el acuerdo del Sr. Go. 
bernador civil de esta provincia, fecha 3o de junio último, que 
abrobó los amojonamientos practicados de las vías pecuarias 
del término de Torrelaguna, denominados «Camino Viejo de 
Madrid, Cañada de San Sebastián, Cañada del Chifladero, C a 
ñada del Robolloso y Descansadero del Prado del Cubo». 

L o que se hace público por medio del presente anuncio para 
que pueda llegar a conocimiento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quieran coadyuvar en él a la Administra
ción. 

VALLELAS 
L a Sociedad de Vecinos del Barrio de Entrevias ha dirigido 

con fecha 18 del actual, al Gobernador civi l , una queja ¡en la 
que tras de hacer constar su condición de defensores leales de 
los intereses de la Barriada, y remitirle la Memoria de la So
ciedad, le exponen el incumplimiento del acuerdo del Munici
pio de Vallecas, tomado en firme, a propuesta del Concejal don 
Joaquín Ferrero Blasco, referente a la concesión de cuatro 
luces para la zona denominada Mesa del Margen y tres para la 
Viña de Quintana, y que desde i 3 de Mayo, fecha del acuerdo, 
no ha habido ocasión de cumplir hasta la fecha, a pesar de haber
le sido recordado el caso al Alcalde-Presidente por el ya citado 
Sr. Ferrero Blasco, a requerimiento del vecindario. 

Igualmente hace presente, que desde el mes de Agosto no 
cae gota de agua en ninguna de las dos fuentes que existen en 
la Barriada, con el natural e indiscutible perjuicio del sufrido 
vecindario, y con el mayor dolo de los abonados que, sin reci
bir el agua concertada, se ven obligados a satisfacer al Canal de 
Isabel II unos derechos que ignoramos si habrá ley que autori
ce. Recientemente ha sido conminado por personal del Canal 
un estimado amigo nuestro de la Barriada, y no sabemos si a l 
guno más ha tenido que abonar tales derechos, por no tener agua 
alguna de Loyoza en su finca desde mediados de Junio. De la 
falta del agua en cuestión se dio cuenta de oficio por esta Socie
dad tanto al Teniente Alcalde como al Alcalde, pero como si re-
zaran; ¡que pequeneces tan simples no pueden tomarse en con
sideración! 

También hacen mención del mal estado del Camino de 
Yeseros, que especialmente, entre el Puente de Yeseros y los 
puentes que salvan las líneas del Depósito de Máquinas y la 
de Alicante, las lluvias caídas al finar el verano y las sucesivas 
ha causado perjuicios de gran consideración que, por haber 
volcado algunos carros, han podido ocasionar desgracias per
sonales, amén de que carece de alumbrado tan peligroso tra
yecto. 

L a Comisión provincial, de acuerdo con la propueeta del 
diputado del distrito, ha acordado proponer al Gobernador debe 



confirmar 1a cesantía de los médicos D . Antonio Delgado y don 
Fernando Avi la . 

Dada la injusticia de la resolución del Ayuntamiento, es de 
esperar que el Colegio de Médicos defienda y ampare a sus com
pañeros del atropello de que han sido víctimas. 

VILLHREJ© DE SULVUNÉS. 
L a Comisión provincial ha reclamado la remisión de cier

tos antecedentes para poder proceder contra D. Julián Alonso y 
Alonso, a consecuencia de los débitos que tiene con el Munici 
pió. Y a va siendo hora de que este señor pague lo que debe. 

Red telefónica Buitrago»Raseafría«El Paular. 

Reina gran entusiasmo con motivo de haberse terminado las 
dos primeras estaciones de esta línea (Gargantilla y Navarre 
donda). Muy pronto se terminará la de Lozoya, suspendida mo
mentáneamente por las inclemencias del tiempo; pero en la pri
mavera quedará totalmente terminada la línea proyectada a 
Alameda, Pinil la del Valle, Rascafría y Fábrica de Maderas, y 
tal vez se haga alguna otra como el Monasterio de E l Paular. 

MuGho deseamos poder dar noticias de esta naturaleza elo
giando a sus iniciadores, como lo fué en este caso el Sr. Soria, 
que tuvo que vencer la gran resistencia del Diputado a Cortes 
por el distrito, señor marqués? de Torrelaguna: la oposición no 
la hizo, como pueden suponer nuestros lectores, desde su esca
ño del Congreso, puesto que no era cosa de perder su virginidad 
oratoria, sino intrigando en unión de sus satélites e invocando 
su condición de ministerial, para que no fuesen favorecidos los 
que le sirvieron durante veintisiete años sin resultado alguno y 
al empezar a rebelarse le negaron, con justificada razón, sus 
votos y quiso castigar su honrada independencia, con lo que él 
no supo ni quiso conseguir. 

Prometemos hacer una completa información, porque así lo 
requiere el interés general, el laborioso valle de Lozoya y para 
que sirva de estímulo a otros pueblos. 

Hospital Provincial. 
Por disposición del Diputado-visitador Sr. García Quejido, 

ha prohibido que las familias de los enfermos puedan visitar a 
éstos en las horas de la mañana; solamente podrán hacerlo de 
tres a cuatro de la tarde. 

L a disposición del Diputado comunista ha originado mu
chas protestas. ¡Eso que los enfermos del Hospital no son bur
gueses! ¿Qué hubiera hecho de serlo? 

Nombramientos. 
E n la provisión de médicos civiles de la Comisión mixta de 

Reclutamiento para el año próximo, lo ha si<Jo por mayoría en 
la Comisión provincial el Sr. Molán, médico civi l , propietario, 
y el Sr. García Rodrigo, suplente. 

E l Sr. Molán es hijo del Diputado provincial del mismo 
apellido. 

La Cámara Agrícola de Madrid 
Han sido elegidos vocales de la Cámara Agrícola de Madrid 

los siguientes señores: D . Pedro Tovar, D . Juan Aldeanueva, 
D . Valerio Sánchez, D . Manuel García, D . Miguel Espinos, 
D . Joaquín Alcocer, D . Pedro Blanco del Toro, D . Ricardo 
Vera y Laso, D . Cándido Gómez Orias y D. Antonio Dotres. 

También se aprobó el nombramiento de cargos de la Junta 
directiva, en la siguiente forma,-

Presidente: D . Mariano Matesanz de la Torre. 
Vicepresidente primero: D . Antonio Guerrero y García. 
Vicepresidente segundo: D . Carlos Padrós Rubio. 
Contador: D . Joaquín Garnica y Sandoval, marqués de Casa 

Pacheco. 
Tesorero: D . Pedro Tovar y Gutiérrez. 
De esta forma quedó constituida la Cámara para el ejercicio 

1922-23. 

Minas. 
Don Francisco García Baxter, vecino de Madrid, ha pre-

sentado en el Gobierno de provincia, el día 25 de noviembre 
último, una solicitud pidiendo la propiedad de 3.268 pertenen
cias de una mina de petróleo, que tendrá por nombre «Baxter», 
término municipal de Rascafría, Pinil la del Valle, Oteruelo del 
Valle, E l Paular y Lozoya. 

Designa las 3.268 pertenencias que solicita, en esta forma: 
Se tendrá por punto de partida la estaca quinta del registro 

minero titulado «Petrolífera del Lozoya», cuyo expediente tie
ne el número 1.057. 

Carreteras. 
Hasta las trece horas del día 16 de enero próximo, se admi

tirán en el Negociado de Conservación y Reparación de carre
teras del Ministerio de Fomento y en todos los registros de la 
Sección de Fomento de todos los Ciobiernos civiles de la Penín
sula, a horas hábiles de oficina, proposiciones para optar a la 
tercera subasta de las obras de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 8,5co a 12 de la carretera de Ajalvir a 
Estremera, cuyo presupuesto asciende a 38.000,82 pesetas, sien
do el plazo de ejecución hasta 3 i de marzo de 1923, y la fianza 
provisional de 38o pesetas. 

L a subasta se verificará en la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el Ministerio de Fomento, el día 21 de ene
ro, a las once horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre forma y condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en el Ministerio de Fomento y en el Go
bierno civil de Madrid, en los días y horas hábiles de oficina. 

Distrito Forestal de Madrid. 
E l día 28 del actual, a las once y doce, respectivamente, 

tendrán lugar las subastas de los aprovechamientos de cante
ras y pastos del monte «Pina y Agregados», de Cercedilla, bajo 
los tipos de tasación, también respectivas, de 3oo y 6.000 pe
setas. 

L a de canteras tendrá lugar, exclusivamente, én el Ayunta
miento de Cercedilla, y la de pastos se verificará simultánea
mente en este Distrito forestal y en dicho Ayuntamiento, de
biendo hacerse la proposición en pliegos cerrados. 

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en el ex
presado Ayuntamiento y en las oficinas del Distrito, Juan de 
Mena, 25. 

Rogamos a los señores suscrlptores que estén en descu
bierto, que nos envien el importe por giro postal, sobre 
monedero, valores, sellos de correo o pólizas en pliego 

certificado. El pago de la suscripción es anticipado. 

EL MADRILEÑO 



E L M A D R I L E Ñ O y 

Creemos útil para nuestros propósitos, y como demostración de nuestra consecuencia y perseverancia, reproducir el pro-
grama político y social con que salimos a la luz pública hace cinco años. Nuestros lectores y el público en general verán 
cómo no hemos vanado, ni un ápice, en la línea de conducta que nos trazamos. 

Venimos a molestar a los que gozan con exceso del Poder. Queremos 
aliviar los dolores de los que sufren con exceso las deficiencias y las in
justicias del Poder. 

Y empezando por el principio, molestaremos a los que gozan de los 
provechos de 

L A M E N T I R A E L E C T O R A L 
causa primera y fundamental de todos los males de España. 

Es preciso y urgente: que el Censo sea verdad; que las Cortes sean la 
representación fiel de la voluntad soberana de la nación; que, limpia Es
paña de la podre de los embustes electoreros, empiece a ser grande otra 
vez y ocupe en el mundo el puesto que merece. 

L A O L I G A R Q U Í A Y E L C A C I Q U I S M O , 
consecuencias naturales de la mentira electoral, hallarán en nosotros ene
migos perseverantes, ánnque pequeños . No hay enemigo pequeño . 

Que no vuelvan a ser ministros los que lo han sido. 
Que se prohiba el ejercicio de la Abogacía durante diez años después 

de haber sido diputado, senador u ocupado cargo público importante. 
Impuesto progresivo sobre los beneficios extraordinarios de la política. 

„Qué fortuna tenia usted, señor personaje polí t ico, hace treinta años y 
que alquiler pagaba de casa? 

¿Qué rentas tiene hoy y cuánto paga de casa? 
Diferencia: por ejemplo: cuatro millones de pesetas. 
Pues venga para el Tesoro un millón de pesetas; ¡qué merlos que el 25 

por 100 del ingreso bruto!; lo mismo que pagan injustamente y con tan
as fatigas multitud de Empresas más dignas de consideración. 

¡Fuera viejos, fuera ineptos, fuera malvados! ¡Vengan jóvenes , sabios, 
t instruídos y buenos! ¡Vengan hombres, en vez de mujerzuelasl 

Que cese la orgía de los presupuestos y empiece a ser efectiva la res
ponsabilidad de los que gasten una peseta que no esté previamente vota
da en Cortes. 

Censo y clasificación de caciques, y procedimientos para exterminar
los. De todas estas cosas y sus derivaciones y desarrollos nos ocuparemos 
en este periódico, 

S U P R E S I Ó N D E L J U R A M E E N T O R E L I G I O S O 
E N E L N O M B R A M I E N T O O E M I N I S T R O S 

Porque juran, con la mano puesta en los Evangelios, cumplir y hacer 
cumplir la Consti tución, y a los cinco minutos de jurar se ciscan en la 
Const i tución y en la Religión. 

• Por la falta de formalidad en estas cosas que debieran ser tan serias 
para los católicos de veras. 

Porque si en las cumbres del Poder no tenéis honor, tampoco tendréis 
vergüenza, n i dignidad, n i nada de lo que hay que tener para ocupar con 

coro cualquier puesto. 
Vengan a los altos puestos otros hombres más jóvenes y sanos, con 

menos juramentos y más vergüenza. 

O R G A N I Z A C I O N S O C I A L . - B U R O C R A C I A A M O V I B L E , 

seleccionando y recompensando a lo*, buenos empleados y desechando a 
los malos, a los ineptos y a los holgazanes. 

E M I G R A C I Ó N E N M A S A 
organizada científica e industrialmente. 

L A P R O S T I T U C I Ó N 

Destrucción y desinfección completa de todos sus actuales organis
mos, hasta dejarla encerrada en los limites de la prostitución bipersonat, 
donde concluye la acción de las leyes y de la policía urb ana y empiézala 
acción de las buenas costumbres y de la ilustración. U n Gobierno previ
sor y enérgico debe concluir con los establos de la prostiiución y con la 
trata de blancas. 

Venimos a coadyuvar a la obra redentora de cuantas Asociaciones de 
España y del Extranjero persigan la trata de blancas. 

Creemos que una grande y discreta publicidad de cuanto se relaciona 
con los terribles males de la prosti tución, nombres, domicilios, procedi
mientos y hechos, contribuirá eficazmente a curar vicios y males con la 
práctica vigorosa de la higiene individual y colectiva. 

C A M P A N A C O N T R A E L J U E G O 

Pedimos la supresión de los juegos de azar en todo tiempo y en todas 
partes, si es posible, qne sí lo es, porque no hay nada bueno que sea com
pletamente imposible. 

Los beneficios de la supresión serían incalcubles, inclusopara los mis
mos que, por el momento, creyeran ser perjudicados. 

E l mal menor de la reglamentación y el mal menor de la tolerancia 
caprichosa y oportunista, son ilusiones muy perjudiciales, porque en la 
practica, en la i eahüad de la vida, son males mucho mayores que el juego 
en sí mismo; son sumas de males, puesto que a la inmoralidad de juego 
se añaden y sobreponen aceniós de injusticia. 

Puntualicemos. La reglamentación favorecerá a unas localidades más 
que a otras, a unos casinos más que a otros, a unos intereses mas que a 
otros, y no puede ser ude otro modo, puesto que es absurdo sujetar a los 
principios divinos y científicos de la justicia, lo que por su propia condi
ción vive en un mundo distinio del de lo Justo y lo bueno, y, por lo tan
to, no es suscepiible de reglas sino relativamente, dentro de la injusticia. 

Y la ley que no puede ser igual para todos, no es ley; es un pedazo 
de papel. 

Persigamos lo peor, que es la toleran cia caprichosa; persigamos des
pués el mal menor de la reglamentación, si a ella se llega, y logremos, al 
fin de nuestra campaña, la supresión total del juego. Terminaremos p i 
diendo la supresión de la Lotería. Acudiremos al mit in, a las manifesta-
ciones callejeras, a las conferencias, al referendum, con las firmas de más 
de la mitad de los españoles; a los obispos, a ios librepensadores, a to
dos, menos a la oligarquía que directa o indirectamente se lucra con el 
juego. 

S U P R E S I Ó N D E L A U S U R A 
a virtud de institucicnes de previsión que establezcan con carácter muni 
cipal o provincial obligatorio, muchas cosas; entre otras, los seguros con 
tra incendios, enfermedades, etc., etc. 

B E N E F I C E N C I A 

Alta inspección y administración central de todas las fundaciones be
néficas, antiguas y modernas, por las Diputaciones provinciales. 

E L , V I C I O D E F U M A R 

debe ser perseguido con tenacidad; en primer lugar, prohibiendo a la Ta
bacalera la compra de tabaco que uo sea debido a la producción nacional 
y, siempre y en toda ocasión, prohibiendo el uso del tabaco en todos los 
locales concurridos, oficinas, teatros, etc., y en absoluto a ios menores de 
dfez y seis años, como se hace en otros países. 

S U P R E S I Ó N D E L C O N S E J O D E O B R A S P Ú B L I C A S 

Porque no se publican las sentencias de este Consejo como se publi
can en la Gateta ias del Tribunal Supremo. Servirían de norma, de guía y 
de pauta para los demás funcionarios subalternos, para el público, para 
todos los interesados en cualquiera forma en ias obras públicas. 

R E G I O N A L I S M O M A D R I L E Ñ O 

En cuanto a la patria chica de la provincia de Madrid, nos defendere
mos de los abusos y de las exageraciones de los demás regionalismos, to
das excesivamente injustas para Madrid. 

A las empresas industriales nocivas o perjudiciales, en todo o en parte, 
para Madrid y su provincia, las censuraremos y atacaremos como poda
mos. Por ejemplo: La Hidráulica Santillana, que es beneficiosa para algu
nos pueblos de la provincia, es perjudicial para Madrid. En la lucha injus
ta, y altamente protegida, con el Canal de Isabel 11, estamos al lado del 
Canal, al lado de Madrid, al lado de los mejores alcaldes que ha tenido 
en e tos últ imos tiempos: D. Joaquín Sánchez de Toca y D, Eduardo V i n -
centi. Este bombo es gratuito, porque a ninguno de ellos tratamos ni de-
demos el más mínimo favor. 

La Hidráulica Santillana merece todo favor oficial y particular para el 
riego y abastecimiento de los pueblos de la provincia, ni más ni menos. 

Con esie mismo criterio imparcial y justo nos ocuparemos de las de
más empresas ferroviarias, de seguros, de abastos, etc., etc. 

¡ P R E S U P U E S T O D E 900 M I L L O N E S ! 

Los contribuyentes no podemos pagar más. No debemos pagar más, si 
nuestros representantes en las Cortes verdad se hacen cargo de la situa
ción y cumplen con su deber. 

T O D O S L O S D E F E C T O S N A C I O N A L E S , I N D I V I D U A L E S 
. Y C O L E C T I V O S 

serán obje*0re a j i é s tx^c tuac ión . EUjdui üu| público convertirá, si quie
te, este dWpnpjflín tyfpV ^eii^Já^J«0írtante. 

Programa de EL MADRILEÑO 



É L M A D R i L s í ^ O 

alejan- is sallara n la M¡\ unui G r a n E s t a b l e c i m i e n t o de e n s e ñ a n z a * E s c u e l a s , Ba< 
c n i l l e r a t o , C o r r e o s , r e l é & j r a f o s y C a r r e r a s e s p e c i a l e s » 

INTERNADO MODELO Local independiente en el sitio más céntrico de la Ciudad Lineal. Cla
ses amplias, higiénicas, bañadas de aire puro y sol. lodos los adelantos modernos de enseñanza. 

QLrastor : O - O L i & 3 M - 2 ¿ R ¿ L J A 3 (Inspector-Médico escolar de Madrid, por oposición.) 

E n los años da existencia de la Sociedad no se ha desarrollado ningún caso de enfermedad contagiosa en sus Escuelas.—Resultados inmejorables. 

Informes: Director de la Sociedad de Cultura.—Ciudad L i n e a l . — M a d r i d 

FUMISTERÍA 
de 

Mariano Fernández 
Construcción de cocinas de 
todas clases y calefacción. 

Barco, 21 y 23.--T.0 34-88 

FUNDICION DE METATES Y TALLERES DE BRONCISTA 

SILVERIO BENGOCHEA 
Elaboración de toda clase de aparatos 
para e lectric idad. — Construcción- de 
herrajes para o b r a s . — A r m a d u r a s para 
escaparates. — Restauración de t o d a 
clase de bronces.—Dorado, plateado y 

niquelado galvánico. 

Talleres: Carretera de Aragón, 4 5 . 
Sucursal: Calle del Cisne, núm. 5. 

M A D R I D 

FABRICA DE HARINAS 

L l i l H E P d l l 
Pueblo Nuevo (Madrid) 

Ramón Gómez y C.a (S en C.) 
Venta de harinas y salvados. M o l t u * 
ración de toda clase de semillas. 

LUIS DE LA RUBIA BERMEJO 
V I D R I E R O Y F O N T A N E R O 

5, calle de Sánchez Díaz, 5 
T e l é f o n o S IA-41 

CflNIL.LEJ/15 (CIUDAD LINEAL) 
Especialidad e n saneamientos de 
edilicios e instalaciones modernas 
de cuartos de baño. - Se hacen toda 

clase de trabajos y reparaciones. 

— - P R E C I O S M O D E R A D O S 

T O N I C O • D I G E S T I V O Y A N T I G A S T R Á L G I C O 

Cura más pronto y mejor que ningún otro remedio, no 
contiene narcóticos, analgésicos, anestésicos ni cal
mantes de ninguna especie, cuya F O R M U L A D E 
COMPOSICION sencillísima, de ingredientes comple
tamente inofensivos y de resultados admirables, cons

ta en envases y prospectos. 

DE VENTA EN TODAS LAS MEJORES FARMACIAS 

ñinmim M HULES 
Artículos de goma.—Impermeables 
ingleses.— L i n ó l e u m . — C e p i l l o s . — 
P l u m e r o s . — T r a n s p a r e n t e s . — T u b o s 
y mangueras para riegos y trasiegos. 

Francisco Fernández 
Caballero de Gracia, 2 y 4.-
Te l é fono 39-50 M - Madrid 

Ventas por ma^or y menor. 

JUAN DEL POZO Y MARTIN 
Fábrica de jabón.—Almacén 
de aceites y frutos coloniales 

Jabones puros d e aceite d e oliva 
premiados en l a Exposición de I n 

dustrias de M a d r i d . 

MADRID -FUENCARRAL 
T e l é f o n o J . 2 6 . 

Si quiere usted eco
nomizar dinero y 
no sufrir los rigo
res del frío y de la 
humedad, ponga a 
- : - su calzado - : -

Suelas de madera flexible u t o 
Precio, 1,25 pesetas; tacones, 0,40.—De venta en droguerías, fe 
rreterías y limpiabotas.-DEPOSITO: C a s a C A M A C H O , C a r d e 

n a l C i s n e r o s , 5, M a d r i d . — T e l é f o n o 19*30 J . 

Se remiten muestras a Provincias, previo envío de su importe más 
0 ,65 pesetas para correo y certificado 

Si toséis... 
no fuméis 

El tabaco de la Arrendataria es caro y malo. 
Protestad del monopolio, negándole vuestras 
pesetas, y que escupan D. Manolo, D. Niceto 

y el gran Raboso. 

S6 06DD6 
flütomóflil mognífieo 

DE LA MEJOR MARGA FRANCESA 

D E L A U N A Y B E L L E V I L L E 
Diez asientos .—Carrocería moderna. 

E N 2 0 . 0 0 0 P E S E T A S 

Razón: GARAGE del Parque de d i v e r s i o 
nes de l a CIUDAD LINEAL 

B E N I T O C R E S P O 
T R A N S P O R T E S 

de toda clase de mercancías a precios económicos.—Bueyes y ca
rretas propios.—Seencarga de facturar y embalar mercancías. 

S A S T R E R I A 
Inmenso surtido de bonitos géneros para invierno.—Sastrería de corte m o d e r n o . 

3ST O E Q U I V O C A R S E 
F u e n c a r r a l , 71. • • T e l é f o n o 1.986. » • M A D R I D 

Z A C A R I A S H O M S 
INSTALACIONES DE FARMACIAS :-: FRASQUERIA 
ENVASES DE TODAS CLASES :-: ARTICULOS PARA 
LABORATORIOS :-: APARATOS DE FISICA Y 
:-: :-: QUIMICA :-: FILTROS PARA AGUA :-: x. 

MADftlD.-Calle de Fuencarral, 55. 


